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¿Cómo se elige un caso para publicar?

Un caso merece publicarse cuando constituye una 
novedad. La novedad puede estar en que sea un proble-
ma forense no descrito o de escasa frecuencia o por la 
originalidad de la técnica empleada para resolverlo.

La publicación del caso también puede ser emplea-
da para realizar la revisión de la literatura de esa condi-
ción específica.

¿Qué entendemos por “caso interesante”?

Un “caso interesante” es aquel que nos exige una 
reconsideración de las técnicas que estamos imple-
mentando y que escapan a la mera aplicación de un 
protocolo o por la rareza del objeto de estudio. Un caso 
puede ser interesante por haber sido la primera vez que 
se usó una técnica en particular en la resolución de una 
investigación judicial o de una nueva patología. Además, 
pueden ser una evidencia preliminar necesaria para el 
diseño de ensayos experimentales, o puede establecer 
una limitación al alcance de técnicas establecidas.

La publicación de estos casos es la única manera 
de difundir las enseñanzas que han dejado, haciéndolas 
perdurables en el tiempo, de modo que puedan servir en 
el futuro tanto para cuando aparezcan situaciones simi-
lares, como para hacer conocer los recursos existentes.

 

ADVERTENCIA: 
 
Esta publicación contiene imágenes 
que pueden afectar la sensibilidad 
de algunas personas.

Normas de
publicación

Más información
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Evaluación forense  
de voces extraídas  
de las redes
Forensic evaluation of voices  
retrieved from the networks 
Jorge Gurlekian1, Pedro Univaso2, Miguel Martínez Soler3, Humberto Torres4 y Jorgelina Pachame5   

Contacto: anagraf99@hotmail.com

1 Investigador principal Ad Honorem del CONICET. LIS- INIGEM, CONICET- UBA. Socio fundador de BlackVOX.
2 Doctor en Ingeniería, UBA, Ingeniero Electromecánico con orientación en Electrónica, UBA. Socio fundador de  BlackVOX.
3 Lic en  Cs de la Computación UBA. Socio fundador de BlackVOX .
4 Bioingeniero. Investigador adjunto del CONICET. INIGEM-CONICET-UBA.
5 Lic. en Fonoaudiología. Policía Federal Argentina.

Resumen: El objetivo de este caso fue verificar la auto-
ría de grabaciones de voz que circulan por una red so-
cial, solicitada por una organización no gubernamental 
extranjera dedicada a investigar la falsedad o veracidad 
de la información pública. Para esta tarea se emplea el 
sistema automático de comparación de hablantes FO-
RENSIA de BlackVOX-CONICET. 

La grabación dubitada se obtiene de WhatsApp y 
las grabaciones indubitadas son extraídas de reporta-
jes públicos difundidos por YouTube. Los resultados se 
presentan calibrados mediante la relación logarítmica 
de verosimilitudes (LLR), Este indicador muestra que la 
grabación que circulaba en la red social se corresponde 
con la voz del presunto autor. 

La fuerza de la evidencia representada por LLR per-
mite obtener una indicación objetiva de la similitud de 
las voces comparadas en este proceso de investiga-
ción. La adecuación del sistema FORENSIA al formato 
de grabaciones extraídas de las redes sociales es una 
contribución novedosa para la resolución de casos de 
comparación de voces.  

Palabras Clave: Noticias falsas, WhatsApp, Voz, Identifi-
cación, Análisis Forense

Abstract: The objective of this case was to verify the 
authorship of voice recordings that circulate through a 
social network, requested by a foreign non-governmental 
organization dedicated to investigating the falsehood or 
veracity of public information. For this task, the automa-
tic speaker comparison system FORENSIA from Black-
Vox-CONICET is used. 

The doubtful recording is obtained from WhatsApp 
and the doubtful recordings are extracted from public re-
ports broadcast on YouTube. The results are calibrated 
using the logarithmic likelihood ratio (LLR). This indica-
tor shows that the recording that was circulating on the 
social network corresponds to the voice of the alleged 
author. 

The strength of the evidence represented by the log 
likelihood ratio (LLR) allows obtaining an objective indi-
cation of the similarity of the voices compared in this re-
search process. The adaptation of the Forensia system 
to the format of recordings extracted from social networ-
ks is a novel contribution to the resolution of voice com-
parison cases.

Key words: Fake news, WhatsApp, Voice, Identification, 
Forensic Analysis.

https://blackvox.com.ar/
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Introducción  

Los casos de verificación de información en los me-
dios de comunicación social corresponden a las etapas de 
investigación realizadas por ciudadanos/as, agrupaciones 
de derechos humanos u organizaciones no gubernamen-
tales Verifica.efe.com de España, Poynter.org de EE.UU y 
Chequeado.com de Argentina que investigan los casos de 
noticias falsas  [Tandoc et al., 2018;  Vousoughi et al., 2018] 
o son detectadas por los mismos controles que poseen 
ciertas aplicaciones en las redes sociales [Abrams, 2016, 
Conroy et al., 2015, Vorhies et al., 2017]. 

En todos los casos, se trata de discernir si la informa-
ción es real, engañosa, incomprobable o falsa.  Los con-
tenidos pueden ser ofensivos hacia un tercero o hacia la 
comunidad, perturbar emocionalmente o desinformar al 
lector/a [Fetzer, 2004]. Este tipo de noticias aumenta du-
rante las campañas electorales, como sucedió en EE.UU 
donde resultaron falsos un 60% del total de los mensajes 
que circularon masivamente [Silverman, 2016]. Cuando la 
información cuestionada es verbal, puede recurrirse a la 
tecnología de comparación de voces semejante a la em-
pleada en la identificación forense de hablantes [Drygajlo 
et al, 2005].   

En esta presentación se emplea el sistema automático 
FORENSIA [Martínez et al, 2018, Univaso et al., 2012], de 
BlackVox, una empresa de base tecnológica en formación.  

Descripción del caso  

La ONG Verificado.uy (VUY) se comunica con Black-
Vox porque se habían viralizado dos audios con conteni-
dos extorsivos, de carácter sexual, que podían atribuirse 
a un funcionario público. Se pretende conocer si, a partir 
del análisis de esta evidencia, se debilitaría la sospecha 
sobre el funcionario o se daría pie al inicio de un proceso 
judicial.  Además, se solicita tener una rápida respuesta. 

La mayor dificultad en este tipo de verificación con-
siste en que no existe un oficio judicial para imponer la 
realización de las grabaciones indubitadas al hablante 
que se supone su autor, tal como lo indica el protocolo 
[Gurlekian et al., 2018]. Por tratarse, entonces, de una 
verificación en la etapa de investigación, VUY colabora 
con el envío de material indubitado en forma de entre-
vistas para la televisión publicadas en YouTube. Estos 
videos, donde aparece la imagen del funcionario ha-
blando, fueron considerados como auténticos por los y 
las expertos/as de BlackVox y aceptables como mues-
tras del hablante indúbito tras verificar que no habían 
sido editados.  

Por lo expuesto, el caso presentado resulta atípico y 
es de interés para futuras pericias debido a que no pudo 
imponerse la realización de las grabaciones indubitadas 
en forma presencial. Este tipo de casos debe resolverse, 

entonces,  con otras grabaciones existentes donde la 
identidad del/la hablante al cual se le atribuyen los au-
dios pueda ser comprobada fehacientemente.  

Desarrollo Experimental   

Las grabaciones a comparar tienen formatos de 
compresión digital, con pérdida de información. Para 
las grabaciones indubitadas se extrae el audio mp3 del 
video en formato mp4 y se lo convierte al formato de 
audio riff -más conocido como WAV-. Las grabaciones 
dubitadas en formato OPUS se convierten también a 
WAV. La calidad de todas las grabaciones resulta ade-
cuada para la realización de la comparación de voces, 
pero por la corta duración -menor a siete segundos 
efectivos- uno de los WhatsApp debe ser descartado. 

El preprocesamiento consistió en extraer los seg-
mentos de voz correspondientes al hablante masculino 
dúbito y del hablante indúbito con el sistema de análisis 
acústico ANAGRAF [Gurlekian, 1997]. La transcripción 
lingüística y entonativa [Fujisaki, 2004] del audio mues-
tra que se trata específicamente de un caso de acoso 
sexual.  

Se ingresan los audios al sistema automático FO-
RENSIA, desarrollado con la última tecnología basada 
en aproximaciones por i-vector. La etapa de análisis 
de discriminación lineal probabilístico (PLDA) permite 
compensar los desajustes de canal entre las dos graba-
ciones a ser comparadas. El sistema cuenta con diver-
sas bases de datos y se calibra con muestras de refe-
rencia obtenidas de grabaciones en WhatsApp y audios 
de YouTube. 

Resultados 

En la Tabla 1 se muestra la comparación de voces en-
tre el audio de WhatsApp dubitado y dos segmentos de 
audio indubitados extraídos de YouTube. El LLR, también 
conocido como factor de Bayes, da como resultado un va-
lor promedio de 3,49, el cual se ubica en una escala prome-
dio entre -5.0 y +5.0 como se muestra en la Figura 1. 

Tabla 1. Resultados obtenidos de la comparación entre la 
grabación de WhatsApp Largo WApL y los Segmentos Indubitados 
SI1 y SI2. 
 
Audios comparados 

LLR - Factor de Bayes
Dubitados Indubitados
WApL SI1 +4.01 Promedio: 

+3.49 ± 0.74
WApL SI2 +2.97

 
Los valores positivos corresponden a un grado de 

certeza en la correspondencia entre las voces y los valo-
res negativos a una falta de certeza.  Cuanto más alto el 
valor, mayor certidumbre en uno u otro sentido.

   
Figura 1. Esquema de la escala de valores de LLR, con una barra 
indicando el promedio obtenido.

El valor LLR =3.49 obtenido indica que es 3090 veces 
(LR=10**LLR) más probable que las grabaciones hayan 
sido emitidas por el mismo hablante que por hablantes 
diferentes. La escala verbal disponible en el protocolo 
expresa que existe una evidencia muy fuerte de que am-
bos audios han sido emitidos por la misma persona. 

Como resultado adicional, se definió una guía comple-
mentaria al protocolo estándar, útil para este tipo de ca-
sos, que se presenta en el Apéndice. 

Discusión 

Un primer aspecto a considerar es el tipo de resul-
tado que ofrecen las pericias dentro del marco de re-
ferencia probabilístico de Bayes. Dado que la solicitud 
de VUY apunta a obtener una respuesta determinística, 
se aclara inmediatamente que, de acuerdo al paradigma 
en vigencia, esa respuesta no corresponde; asimismo, 
se informa que las pericias de voz que promueven las 
guías prácticas consisten en el cotejo de audios y que 
el resultado es un indicador de la fuerza de la eviden-
cia [Univaso, 2016, 2017, 2018].  Este indicador expresa 
cuál es la probabilidad de que una voz determinada pro-
venga de la persona de la cual se sospecha (similitud) 
en relación a la probabilidad de que provenga de cual-
quier otro individuo (tipicidad). Luego, el/la juez/a y -no 
el/la perito- determina con la fuerza de esa evidencia y el 
peso de otras evidencias no verbales que posea si pue-
de tomar una decisión. 

En este caso particular, al no involucrar a un/a juez/a, 
debe considerarse que el informe entregado es el resul-
tado de una investigación inicial que podría continuar 
con más información y que, eventualmente, debería 
integrarse con otros datos ajenos a la pericia verbal. 
Sin embargo, la manifestación pública del propio autor 
completó el circuito al declararse como responsable de 
haber sido el autor de los audios investigados. Esto se 
produjo el mismo día en que VUY comunicó, en una con-
ferencia de prensa, que investigadores/as forenses de 
Argentina habían realizado la comparación de voces.  

La contribución técnica novedosa de este trabajo ra-
dica en la compensación de canales. Es decir, la adecua-
ción de las diferencias debido al canal de transmisión 
como el teléfono, micrófono, celular y las compresiones 
que ocurren en los formatos MP3 y los de WhatsApp. 
Una forma de tratar estas diferencias es mediante la 
utilización de datos representativos de distintos cana-
les de comunicación que permiten ajustar el procesa-
miento mediante modelos de análisis de discriminación 
lineal probabilístico (PLDA). Otra forma de compensa-
ción es mediante la calibración de los resultados obte-
nidos mediante la corrección para datos de WhatsApp 
y YouTube. 

Con el uso masivo de las tecnologías de comunica-
ción por redes se plantea un nuevo escenario en el for-
mato de las grabaciones que deben estar representadas 
en los sistemas de identificación forense por voz. Los 
formatos de audio cambian -son más compactos y efi-
cientes- y es común tener evidencias en WhatsApp y vo-
ces indubitadas obtenidas en YouTube de reportajes en 
televisión. Esto se traduce en bases de datos que deben 
contener este tipo de muestras para obtener resultados 
más confiables. El caso presentado es un ejemplo de 
esta nueva situación.     

Un aspecto final de discusión, más general, está refe-
rido a cuestiones éticas.  ¿Cómo incide la orientación po-
lítica de los y las evaluadores/as? ¿Si un/a evaluador/a 
es afín u opositor/a al partido político del/la evaluado/a, 
debería excusarse de participar en la investigación o en 
la pericia? [Jones, 2002].   

Conclusiones y trabajo futuro  

Los resultados obtenidos muestran que existe una 
certeza fuerte de que la voz del audio dubitado de What-
sApp fue emitida por el funcionario sospechado. 

  
Este caso contribuye a la resolución de un problema 

recurrente de los sistemas masivos de comunicación: 
la veracidad o falsedad de la información. Requiere la 
calibración del sistema utilizado de acuerdo a nuevos 
formatos de audio y la utilización de videos públicos 
como prueba de autenticidad de la voz indubitada. En 
este caso, el resultado preliminar fue confirmado por la 
confesión del propio autor.  

Para resolver las grabaciones de corta duración se 
prevé combinar el método automático con la evaluación 
de atributos perceptuales en forma cuantitativa convir-
tiendo los puntajes de similitud a LLR [Gurlekian et al., 
2022].  

 

https://verifica.efe.com/
https://www.poynter.org/
https://chequeado.com/
http://https//www.blackvox.com.ar
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Apéndice

Requisitos para realizar la pericia forense mediante sistemas automáticos en casos de audios con información 
dudosa difundidos por internet.
  
1. Solicitar un mínimo de cinco minutos de material indubitado, es decir, enlaces a distintas grabaciones de 

entrevistas públicas donde la persona aludida hable con naturalidad con el/la entrevistador/a y se pueda ve-
rificar su identidad. Estas pueden provenir de programas de radio o preferentemente videos de TV para tener 
una evidencia visual que contribuya a asegurar la identidad.   

 

2. Opcionalmente, disponer de la voz de la persona aludida -si es cooperativo/a- grabada en el mismo canal en 
donde se viralizó.   

 

3. Que la grabación viralizada tenga más de 15 segundos de duración y presente la mayor variedad fonética 
posible.   

 

4.  Que la grabación viralizada tenga una calidad aceptable medida en función de la relación que tiene la intensi-
dad de la voz respecto a la intensidad del ruido de fondo. Mínimo 5 dB S/R. 

 

5. Conocer, en lo posible, si el audio viralizado fue grabado directamente en el canal que lo transmitió o si fue 
grabado previamente en otro/s canal/es y luego transmitido por el último canal. También se debe verificar si 
es un audio editado.   

 

6. Indicar que el resultado de las comparaciones será probabilístico, indicando la fuerza de la evidencia. El resul-
tado corresponde a un cociente de verosimilitudes obtenido por la regla de Bayes.  

 

7. Informar que el método es automático pero que requiere que las voces y ruidos que no son de interés sean 
eliminados manualmente.   

 

8. Que el resultado será analizado en relación a muestras representativas de los canales que hayan sido utiliza-
dos, ya sean de teléfono, micrófono, video y WhatsApp. 

Los y las autores/as.
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Data de la muerte  
en la momificación  
natural
Post mortem interval  
in natural mummification
Adolfo Scatena1

Contacto: myrado@gmail.com

1 Medico Forense del Poder Judicial de Río Negro, Argentina (jubilado)

Introducción

En Medicina Forense en general, existe el concepto 
de que la momificación de un cadáver se produce por 
factores variables en cuanto a temperatura y sequedad 
ambiental pero siempre transcurre en un largo periodo 
de tiempo. 

Descripción del caso 

El 17 de enero de 1999 a las 20:30 h, se encontró un 
cadáver de sexo masculino en un patio exterior de una vi-
vienda rural en la estepa patagónica argentina (provincia 
de Rio Negro). El cuerpo estaba deshidratado con la piel 
arrugada, amarronada, acartonada, como cuero. (Fig. 1). 
La apertura toracoabdominal mostró los órganos toráci-
cos y abdominales convertidos en una masa informe pe-
gada a la columna vertebral, donde resultaba imposible 
reconocer los diferentes órganos, sumado a la invasión 
masiva de gusanos. El cadáver sufrió intensas modifica-
ciones secundarias debidas a la exposición al aire y al 
calor de la meseta patagónica y la actividad de la fauna 
cadavérica. El difunto tenía 55 años, era fumador, bebe-
dor moderado de vino, con buena salud aparente y sin 
antecedentes médicos. La autopsia descartó criminali-
dad en su muerte. La última vez que lo vieron con vida 
fue el 12 de enero de 1999, en horas de la tarde, cuando 
fue visitado por sus familiares. El cadáver se encontró 
cinco días después, vestido, con las partes expuestas 
(manos, pies y partes blandas de la cara) devoradas por 
animales domésticos (perros y aves de corral).

La zona donde se encontró el cadáver, la meseta pa-
tagónica, tiene un clima seco, caliente y ventoso. No se 
pudo obtener datos de la temperatura y humedad am-
biente del lugar pero, a título ilustrativo, se presentan los 
datos de un valle vecino, cuyo clima es más húmedo y 
moderado pero que sirven para tener una idea aproxi-
mada de cómo pueden haber sido las condiciones en 
una zona cercana pero más expuesta, como es el sitio 
donde fue hallado el cadáver. 

 
Figura 1. Imagen del caso. Aportada por el Dr. Adolfo Scatena.

La tabla 1 contiene los registros de temperatura y 
humedad (tomados en una casilla meteorológica a 1,50 
ms de altura, en la Facultad de Agronomía de la Universi-
dad del Comahue) en los días que transcurrieron desde 

la última vez que lo vieron con vida hasta que lo encon-
traron muerto.

Tabla 1. Temperatura y humedad en Cinco Saltos en la fecha del 
suceso. Tabla aportada por el Dr. Scatena.

Fecha 12/01/99 13/01/99 14/01/99 15/01/99 16/01/99

Humedad 
relativa % 53 60 52 47 59

Temp.
máxima 
(°C)

23 20 25 28 24

Según la clasificación de Gisbert Calabuig (1998), 
este caso se trataría de una momia reciente (por la per-
sistencia de tejidos no desecados completamente, con 
una consistencia más o menos blanda), con una momi-
ficación incompleta, ocurrida en un período de tiempo 
no mayor a los cinco días.

Discusión

La momificación transforma lo que fue un cuerpo 
vivo en una masa de tejidos donde se ha detenido la 
putrefacción. Este proceso se instala al producirse la 
deshidratación del cadáver. Cuando un cadáver pierde 
su contenido de agua en forma rápida e intensa, se pro-
duce el impedimento de que comience (o continúe, si ya 
había comenzado) el proceso de putrefacción y se da 
lugar a una momificación del cadáver, que se conserva 
más o menos intacto, pudiendo mantener la piel y los 
tejidos blandos. Siendo así, se podría llegar a la conclu-
sión de que nunca se va a dar una momificación en un 
medio acuático. Según Rojas (1957), en la momificación 
el cadáver se deseca y la putrefacción gaseosa no se 
produce. En esas condiciones, el cadáver se conserva 
indefinidamente.

Los factores que están relacionados con el proceso 
de momificación, según Somoza Castro (2004), son dos:

Factores mesológicos: que el cadáver esté expuesto 
a un calor seco por encima de los 60º (enterrado en un 
desierto). También ocurre en el caso de cadáveres que 
están en criptas porque, aunque la temperatura no sea 
tan alta, sus condiciones favorecen que haya grandes 
corrientes de aire seco que facilitan la momificación. 
En una fosa común, con tierras porosas pero secas que 
permitan el paso del aire, también puede darse este fe-
nómeno, sobre todo en los cadáveres que están profun-
damente enterrados. 

Factores individuales: la edad (cuanto mayor es la 
edad existe mayor propensión a la momificación), el gé-
nero (mayor tendencia en el género femenino), la masa 
corporal (se momifican más frecuentemente los cadá-

Resumen: Se informa la momificación natural incom-
pleta de un cadáver humano, ocurrida en un breve perio-
do de tiempo, en la provincia de Rio Negro (Argentina), 
con clima cálido, seco y ventoso. Se ha observado una 
momificación ocurrida en un lapso no mayor a los cinco 
días, por lo que se juzgó que esta posibilidad de momifi-
cación también debería ser tenida en cuenta cuando se 
calcula el Intervalo post mortal.

Se resumen los mecanismos de momificación, una des-
cripción del caso puntual y algunas consideraciones.

Palabras claves: momificación, intervalo post mortal.

Abstract: This is the report of natural mummification of a 
human body in less than five days in a hot, dry, and windy 
environment.

Keywords: mummification, post mortem interval.
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veres de personas delgadas) y la causa de la muerte (el 
envenenamiento por arsénico favorece la momificación)

El proceso de momificación produce una importante 
pérdida de peso en el cadáver y suele provocar la con-
servación de las facciones y las formas corporales ex-
teriores. Además, la masa corporal se presenta aperga-
minada y la piel, de un color oscuro, tiene al tacto una 
consistencia correosa.

Los órganos internos de un cadáver momificado 
también suelen conservarse aunque reducen drástica-
mente su tamaño y adquieren una consistencia frágil, 
que se desmenuzan fácilmente al asirlo con la mano o 
al manipularlon con algún instrumento.

En el intento de determinar el intervalo post mortal, 
surgen diferentes opiniones. Para algunos autores, con 
certeza toma semanas (Knigh y Saukko 2004) y en las 
primeras etapas se mezcla a menudo con cierto grado 
de putrefacción cadavérica, especialmente de los órga-
nos internos. Si el proceso de desecación se completa, 
el cuerpo puede permanecer en ese estado por años se-
gún Geberth (2015). Achaval (1944) afirmó que la mo-
mificación o desecación ocurre en un tiempo no inferior 
a seis meses o un año, con lo que coincide Vargas Alva-
rado (1983; 1991)

Casas Sánchez (2006) dijo que, si bien el tiempo ne-
cesario para la momificación de un cadáver no puede 
definirse con exactitud, en condiciones ambientales 
ideales de calor, sequedad y aireación, esta puede ob-
servarse en grado importante a las pocas semanas de 
la muerte.

Según Peña et al. (2019), el tiempo de momificación 
aproximado es de seis meses a un año de producida la 
muerte y más también, según los casos.

Kadej et al. (2020) determinaron, mediante el estudio 
de los insectos encontrados en un cadáver momificado, 
que el fallecimiento se habría producido entre cuatro y 
seis meses antes del hallazgo y sin poder descartar que 
se hubiese producido uno o dos años antes. 

Gisberg Calabuig (1998) afirmó que el periodo más cor-
to de momificación descrito en un adulto fue de 17 días.

Conclusiones

En general, la mayoría de los autores afirman que la 
momificación en un adulto se produce en un periodo lar-
go de meses o años siendo de 17 días el periodo más 
corto informado. En el caso que se describe, la momifi-
cación se habría producido en un espacio de tiempo no 
mayor a cinco días, lo que es importante para ser cautos 
al informar sobre el Intervalo Post Mortal ante la presen-
cia de un cadáver momificado.
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Resumen: A finales de enero de 2020, se recibió en el 
Cuerpo Médico Forense de Neuquén, para realizar pro-
cedimiento de autopsia, el cuerpo de una persona falle-
cida durante el despeñamiento por más de 100 metros 
en una montaña y que recibiera múltiples traumatismos 
en prácticamente toda la superficie corporal. Contraria-
mente a la hipótesis inicial, la causa de muerte resultó 
ser absolutamente distinta de la esperada.
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ta en imágenes, por sus observaciones diagnósticas 
radiológicas.

Palabras clave: Precipitación, politraumatismos, trauma-
tismo Craneoencefálico, asfixia mecánica obstructiva.

Abstract: At the end of January 2020, the body of a per-
son who died during the fall off for more than 100 m in a 
mountain, and who received multiple trauma on practica-
lly the entire body surface, was received for an autopsy 
procedure. Contrary to the initial hypothesis, the cause 
of death turned out to be completely different from the 
expected.

Keywords: Fall off, polytrauma, head-encephalic trauma, 
obstructive mechanical asphyxia.
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Introducción

Las caídas de altura son un capítulo especial de la 
medicina forense cuya particularidad está dada por la 
miríada de lesiones esperables en función del lugar, la 
intencionalidad, la altura, las características de la super-
ficie de impacto, etc. Dependiendo de esto se estable-
ce la prevalencia de las lesiones halladas y cómo estas 
pueden provocar la muerte. Así, Bustos (2014) describe 
cuatro fases constitutivas de la caída denominadas: 1) 
etapa inicial, 2) caída libre, 3) aceleración/desacelera-
ción y 4) impacto. El caso que se presentó se corres-
pondería con una caída libre (velocidad establecida por 
la gravedad, aproximadamente 6 m/s) con una disminu-
ción de la velocidad de desplazamiento posterior, pro-
gresiva en función del terreno donde se produce, lo que 
modificará las características del impacto. Siguiendo 
esta clasificación, se corresponde con una precipitación 
que, admitiendo variables, se define como la proyección 
del cuerpo desde un plano a otro ostensiblemente in-
ferior, más allá de los 50 m y, finalmente, a una preci-
pitación complicada que es definida como aquella en 
la que el plano inferior donde va a impactar el cuerpo 
agrava la lesión o bien sus características particulares. 
Los hallazgos esperables en general son fracturas linea-
les de la bóveda craneana irradiadas a la base siguiendo 
el trayecto de huesos con escaso grosor y resistencia, 
como la lámina cribosa etmoidal, el techo orbitario, los 
senos frontales etc. La combinación de fuerzas de tor-
sión y compresión aplicadas sobre la pelvis, provocan 
fracturas en la zona, fundamentalmente de las ramas 
isquiopubianas así como en ocasiones las diastasis 
pubianas. Si la caída hubiera sido de pie, sería posible 
hallar fracturas en calcáneo, tibia y fémur. Se suman 
fracturas en miembros superiores como mecanismo 
defensivo si había conciencia de la víctima. Otras fractu-
ras y lesiones son posibles, pero escapan al objetivo de 
esta publicación.

Respecto de la asfixia, el concepto ha sido largamen-
te debatido a lo largo de la historia, desde la antigua de-
finición del griego de “falta de pulso o palpitaciones” “a, 
prefijo privativo y Sfugmus/sphyxis, pulso y, de acuerdo 
con diversos autores, incluso los términos de su defi-
nición han variado, motivando diversas publicaciones y 
propuestas de clasificación. De forma general, resulta 
en la incapacidad de disponer (recibir o utilizar) de oxí-
geno, que se acompaña de incremento de los niveles de 
CO2 en sangre. 

A los efectos de esta publicación se adopta la defini-
ción propuesta por Sauvageu y Boghossian (2010), que 
dividen las causas de asfixia por sofocación (además 
de las correspondientes a confinamientos o atmósferas 
viciadas) en “-smothering-” y “-choking-”, según la obs-
trucción ocurra por encima o debajo, respectivamente, 
de un punto anatómico, que recomiendan sea conside-
rada la epiglotis. 

Se ha debatido la pertinencia de la realización de 
autopsias en tiempos de pandemia por COVID-19 (Gon-
zalez-Arnay et al. 2020, Sperhake 2020). Su práctica ha 
estado sujeta a diversas protocolizaciones a nivel mun-
dial, la mayoría de las cuales (SEPAF 2020, Finegan et 
al. 2020, Poder Judicial Neuquén 2020) proponen que 
esta sea limitada a la verificación de la causa puntual de 
la muerte o la recuperación de pruebas como proyec-
tiles, sin realizar extracción de órganos o aperturas de 
otras cavidades salvo necesidad precisa, fundado en la 
ausencia de salas con nivel de Bioseguridad III.

Descripción del caso

A finales de enero de 2020, se recibió en el Cuerpo 
Médico Forense de Neuquén el cuerpo de un joven tu-
rista de 26 años, que habría fallecido producto de la caí-
da de altura desde un cerro (Cerro Negro y Monje) en 
la localidad de Villa Traful, en la precordillera andina del 
sur de la provincia de Neuquén, mientras realizaba una 
ascensión con un grupo de turistas sin la utilización de 
elementos de seguridad adecuados al desafío. Al mo-
mento de su ingreso y tras analizar las imágenes del lu-
gar del hecho, la impresión presuntiva de la causa de la 
muerte fue de politraumatismos con trauma cráneo-en-
cefálico en ocasión de precipitación. No obstante, a 
pesar de haber sido certificadas las lesiones internas y 
externas que parecían avalar esta impresión, tras rea-
lizar las radiografías y luego, durante el procedimiento 
de autopsia, pudo constatarse que la mecánica de la 
muerte era más propia de una ASFIXIA en el contexto 
de politraumatismos.

Se trataba de una persona masculina de 1.88 m de 
estatura y 85 Kg de peso, de hábito atlético, que se en-
contraba realizando turismo en la localidad y que había 
decidido, con un grupo, realizar una excursión al Cerro 
Negro y Monje de 1900 m de altura y cuya superficie 
está compuesta por la masa de material de arrastre de 
la parte superior (piedra y arena), por la que se debe pa-
sar para llegar a la cumbre rocosa, en una travesía que 
no exhibe mayores requerimientos técnicos. Poco antes 
de llegar a la cumbre, la persona sufrió una caída apa-
rentemente espontánea, descendiendo más de 100 m 
en el sector arenoso - rocoso y quedó en posición decú-
bito ventral en el interior de una canaleta. Según el relato 
de los acompañantes, la persona ya había fallecido al 
arribar al lugar. 

En el examen externo destacó la presencia de abun-
dante arena gruesa con pequeñas piedras en su boca, 
sin salida de material hemorrágico por oídos, con rigidez 
en remisión y cianosis de uñas. Se objetivaron múltiples 
contuso-excoriaciones, muchas con fondo de piel aper-
gaminada distribuidas en rostro, tórax anterior, posterior 
y lateral bilateral, en miembros superiores e inferiores. 

Lesiones en el cuerpo. Imagen del caso. Aportada por el Dr. Gabriel 
Omar Jerez.

El examen radiológico con equipo portátil mostró en 
cráneo, una fractura frontal supraorbitaria derecha, sin 
objetivar fracturas vertebrales cervicales. Se observaba 
una oclusión completa de la vía respiratoria y digestiva 
superior con gránulos de material radiolúcido compac-
tado. La radiografía de tórax mostraba similar material 
granulado en zona hiliar bilateral correspondiente al ár-
bol respiratorio. La radiografía de pelvis mostró fractu-
ras de ramas isquiopubianas bilaterales. Sin fracturas 
evidentes de miembros inferiores.

Imágenes radiológicas. Obsérvese la opacificación de la vía respiratoria 
a nivel hiliar. Imágenes del caso. Aportadas por el Dr. Gabriel Omar Jerez. 

En la autopsia, la apertura del cráneo mostró, múl-
tiples hematomas en aponeurosis epicraneana a pre-
dominio fronto-temporo-parietal derecho. Huesos del 
cráneo con fractura frontal supraorbitaria bilateral y de 
porción escamosa del temporal bilateral. Petequiado en 
huesos petrosos (manchas de Tardieu). Meninges con 
focos múltiples de sangrado subdural. Masa encefálica 
congestiva, con múltiples focos hemorrágicos intercisu-
rales a predominio derecho, pesó 1635 g. El corazón, de 
tamaño y peso adecuado de acuerdo a tablas (Vanhae-
bost y Michaud 2012), presentaba abundante petequia-
do subpericárdico (Manchas de Tardieu).

La faringe estaba ocluida por abundante material 
arenoso y con pequeñas piedras al igual que laringe, trá-
quea e incluso las primeras bifurcaciones bronquiales. 
Esófago con inundación parcial de similar material.

Imágenes de la ocupación completa de la vía aérea y alta digestiva con 
material arenoso, detalle de la apertura traqueal. Imágenes del caso. 
Aportadas por el Dr. Gabriel Omar Jerez.

En tórax se encontró una fractura costal inferior de-
recha. El pulmón derecho pesó 545 gs. y el izquierdo 
475 gs. percibiéndose en ambos, al tacto, material de 
consistencia dura, granular, compatible con el hallado 
en la vía aérea superior y constituyendo una obstrucción 
completa de la vía aérea, tanto superior como inferior, lo 
que resultó en este punto evidencia incontrastable de 
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vida de acuerdo a lo expresado por Madea (2020) que 
“solo la inhalación en las partes profundas del árbol 
bronquial puede probar vitalidad”.

El examen microscópico el pulmón mostró autoli-
sis parcial, ectasia de los capilares septales y alvéolos 
ocupados por material amorfo eosinofílico y otros con 
hematíes, alternando con otros dilatados (enfisema 
agudo). En encéfalo, leptomeninges con ligera impreg-
nación de hemorragia en los surcos. Corteza cerebral 
sin alteraciones. Al corte en secciones paralelas, se ob-
servaron microhemorragias en corteza frontal, región 
basal bilateral y temporal bilateral. Sustancia blanca con 
fino petequiado difuso. Múltiples microfocos de extrava-
sación eritrocitaria intersticial a nivel de la corteza cere-
bral de lóbulos frontales y temporales bilaterales y occi-
pital izquierdo, acompañados de ruptura superficial del 
parénquima y la piamadre. A nivel de la sustancia blanca 
se evidencia extravasación hemática perivascular.

Discusión

Ya se refirió el contexto de la impresión diagnóstica 
inicial de la causa de muerte y cómo fue modificándose 
en tanto se progresaba en la autopsia.

Se sabe que no existe unificación de criterios para 
establecer el nivel anatómico en el que se produce la 
obstrucción y, en consecuencia, cómo se debería clasi-
ficar la causa de la muerte (Sauvageau y Boghossian 
2010, Madea 2020). Habitualmente, al considerar las 
causas de lo que en la literatura inglesa se denomina 
“-choking-” (debajo de la glotis), se habla de la presencia 
de líquidos en las vías aéreas bajas que se conoce como 
ahogamiento, (Abelairas-Gómez 2019) y, más raramen-
te a la presencia de cuerpos extraños, que pueden ser 
de diversas características (únicos, múltiples, vegetales, 
minerales, accidentales, homicidas, etc). La bibliografía 
nacional e internacional no es extensa en este último 
punto, las series de casos halladas han sido muy limi-
tadas, con frecuencia son comunicaciones de casos 
pediátricos (85-95 % de todos los casos corresponden 
a niños/as de 1.5 a 3 años, el 80% de los casos de cuer-
pos extraños en la vía respiratoria baja se observa entre 
los 2 y los 15 años (Yekhalov y Khobotova 2015, Asil et 
al. 2013), de trastornos psiquiátricos con la presencia 
de la ingesta de granos u otros elementos similares, en 
convulsiones, etilismo agudo. En el caso específico de 
asfixia por obstrucción masiva de la vía aérea, por ejem-
plo con arena, se ha visto en el contexto de accidentes 
en playas de arena (Wales et al. 1983).

En la literatura, en general, la referencia a las obs-
trucciones completas de la vía aérea subepiglótica (ex-
cluyendo los ahogamientos con líquido), está dirigida a 
cuerpos extraños, como goma de mascar o granos de 
cereales (Jukovic y Marejic 2019), únicos o escasamen-
te numerosos en la vía aérea inferior. En 1897, Gustav 

Killian removió un pedazo de hueso del bronquio prin-
cipal (Killian 1989) pero no es hasta 1904 en que Che-
valier Jackson (Jackson 1936), al revolucionar el trata-
miento de las obstrucciones bronquiales que hasta ese 
momento se realizaba por broncotomía, e iniciando el 
abordaje broncoscópico (con un broncoscopio rígido 
de pequeña luz distal) de las mismas, describió las ya 
clásicas fases de un cuerpo extraño en bronquios, esto 
es, como primera reacción, durante el acceso de tos, 
que tiene el efecto de una válvula de flujo que permite 
ingresar el aire con libertad, pero sin poder eliminarlo, 
se genera atrapamiento aéreo, el que se agrava con la 
reacción de edema y acumulación de fluido por reacción 
mucosa, que provoca sibilancias( “no todo lo que silba 
es asma” era la frase). Todas deben ser consideradas re-
acciones vitales. La fisiopatología de las consecuencias 
de cuerpos extraños en la luz de las vías respiratorias 
también es variable, en función del nivel, del número de 
cuerpos y de si la obstrucción es parcial (mecanismo de 
válvula) o total. Mullan y Vey (2011) publicaron el caso 
de la muerte del conductor de un camión que transpor-
taba un acoplado con aceite de parafina que volcó en un 
día de intenso frío. El hombre quedó en el lago de parafi-
na formado tras el derrame sin poder incorporarse a raíz 
de un trauma de cráneo que probablemente le provocó 
una pérdida de conocimiento. El grado de oclusión ge-
nerado por la parafina solidificada es comparable al de 
nuestro caso. 

En la dificultosa búsqueda de casos destaca, por 
la similitud, un artículo de Bonilla-Santiago (1978) que 
describe el caso de un hombre de 23 años que se aho-
gó cuando el oleaje alto rompía en la playa de arena 
y, durante la autopsia, se observó en la radiología una 
marcada opacidad del árbol traqueo- bronquial desde la 
laringe hasta la parte más distal de los bronquios. Esta 
imagen fue corroborada con la apertura de la vía aérea, 
que mostró la obstrucción masiva y completa del árbol 
tráqueo- bronquial con arena. Madea (2020) halló, tam-
bién, evidencias de una aspiración de granos observa-
bles en tráquea y bronquios.

Conclusiones

En el contexto de la pandemia por COVID-19, mu-
chas prácticas que eran cotidianas se han visto modifi-
cadas y aún erradicadas en función de disminuir los pe-
ligros de la afección (Dijkhuizen et al. 2020). Algunos de 
estos cambios resultaron ser altamente convenientes y 
han demostrado que su continuidad es aconsejable por 
las mejoras que se produjeron en bioseguridad. Otros 
como la realización de una autopsia mínima y dirigida, 
o la constatación de lesiones externas para establecer 
la causa de la muerte, o las virtopsias, no son recomen-
dables pues en casos como el presentado nos harían 
confundir en la causa de la muerte. 

El aprendizaje del caso presentado es que en esta 
autopsia, si bien tanto en el examen externo como en 
el radiológico se hallaron las lesiones propias de las 
caídas de altura, la causa de muerte resulta en princi-
pio contra-fáctica, lo cual refuerza la utilidad de la au-
topsia médico-legal completa, metódica, sistemática e 
ilustrada, como una de las formas más eficientes para 
conocer la causa y el modo de la muerte, práctica que, 
a diferencia de aquellas que la pandemia instaló como 
usos y costumbres que llegaron para establecerse, de-
bería ser rápidamente retomada conforme avanzan los 
conocimientos de la seguridad del manejo de cuerpos 
y la instauración de las adecuaciones en bio-seguridad 
de las salas.
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